
B. O. ael Z.-Num. 289 3 é:liciemlire 1974

24506

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
y Telecomunz.caclÓn por la qUe se convocan 01ue
bas selectivas para ingreso en el Cusrpo Especial
Ejecutivo de CorreQs.

Por existír vacante~ en el Cuerpo Especial Ejecutivo de
Corroos y- ser necesaria su provisión. este Centro directivo,
previo infOi-me de la. Comisión Superior de Personal, y en uso
de las atribuciones que le están conferidas, ha resuelto aprobar
las siguientes

Bases de convocatoria

1. NOHMAS GENERALES

Número de pwzas.-Se convocan }?ruebas selectivas para cu
brir vacantes en el Cuerpo Especiar Ejecutivo de Correos, de
acuen.!v con la siguiente distribución:

al Sesenta plazas para turno libre.
b} Noventa plazas para el turno restringido.

Estas vacantes se incrementarán, de acuerdo con lo dispues~
to en el Decreto 14H/DGB, de 27 de junio, con ~as que haJ'an
de producirse. POI jubilación forzósa en los s.eis meres siguientes
a la publicacion de esta convocatoria y con las que puedan
producirse hasta que finaUce el plazo de presentación de ins~

taneias. Al publicarse la lista provisional de admitidos se iSeña~

la;u ei numero de pbzas que, en definitiva, comprenderá esta
convocatoria. -

Lás vaéantes del turno restringido se reservan para los
funcionarios del Cuerpo Auxiliar de Correos que reúnan las
condiciones exigida, en el articulo 2.2 ·de la Ley 93/1966, de
28 de diciembre, y las piaz86 no cubiertas por cada turno acrew

centarán las del otro.
Las pruebas selectbas 'se' desarrollarán de conformidad con

lo dispuesto E,;n el Reglamento General para Ingreso en la Ad~

ministración Pública" aprobado por Decreto 1411/196B, de ..27 de
junio, y por las normas de esta convocatoria.

Características de la,$ plazaB.-So determinan en la Ley eU
1956, antes citada, por la que se creó el Cuerpo -Especial Eje
cutivo de Correos.

Sistema selectivo.-EI procedimJento úe selección de los aspl~

rantes constará de las sigúientes fases:

al Oposición.
b} Curso selectivo de format.i6n en el Instituto de Estudios

Postales. .
c} Período da prácticas.

Eíercicios de la fase de oposición.
Turno Iibre.:-La fase de op03íció,l en este turno estará inte

grada por los cuairo ejercicios que a conHnuación se indican:

Primer ejercioio: Contestar por escrito a cuatro preguntas
concretas que senalará el Tribunal, correEpondientc'. a otros
h;.nLos temas alternos del programa de OrgRnizáción del Estado
y de la Administrad6n Publica, a partir del primero que salga,
a la suerte; contesiar, por escrito, a otras cuatro preguntas
d01 programa de Nociones de DerBcho Admini.strativo por el
procedimiento anteriormente mencionado y a dos preguntas del
pmgrama de Contabilidad Genera! y Publica, y de Calculo, por
el mismo sistema.

El tiempo m<iximo para el desarrollo de este ejercicio será
de cuatro hor&s

Segundo ejercido; 'Iodos los aspIrantes aprobadcs en el ejer·
ciClO anterior roolizarán éste. que consiste en resumir, por
escrito, un texto sobre- cuestiones de interés en el mundo con~

temporaneo. elegido al efecto por el Tribunal, y resolver dos
problemas, uno de ContabIlidad y otro de Cálculo, basados en E;'l
programa que figura .-omo anexo, de esta convocato.da.

El tiempo maximo- para el desarrollo de este ejerciC-io será
de tres hor&S. El resumen se presentará mecanogratiado a
dos €spaci(,s. ,

Tercer ejercicio: Todos los. aspirantes aprobados en el segun~

do ejeJ?Cicio realizaran esta prueba, consistente en contestar, por
escrito, a cuatro preguntas concretas que señalará el Tribunal,
correspondientes a otroo tantos temas alternos del programa de
Ol'garüzación del CorrE:o y BU Legislació.Q., a partir del primero
que salga a. la suerte; contestar, p,Or escrito, a otras tres pre~

r:;ltont;::'s col programa tie Geogre.fia universal por el proc~d'imicnto
anteriormente mencionado y otras tres preguntas de Geografía
de Esp'J.i\a. por el mismo sistAma, -

El tiempo máximo para el desarrolllo de este ejercicio será
de cua.tro horas,

Cuarto ejercicio: Los aspirantes que hubieran aprobado los
tres ejercicios anteriores podrán realizar, con carácter volunta·
rio, este ejercicio de méritos, a efectos de mejora de puntuación,
y cOl1sisLníe en acreditar el dominio escrito y oral de uno
o nú', de los idiomas alemán inglés, francés o ila!ia;10 prac
ticanco 1ae pruebas que señat~ el ~Tribunal, o bien confe¿cionétr
un organigrama para una proceso administrativo y codificar

las instrucciones correspondientes al mismo en el lenguaje se~
nalado por el Tribunal, enu'e los elegidos por el aspirante.
Para la realización de este ejercicio se podrán utilizar planti
llas, impresos y manuales.

Los opositores indicaran en su solicitud a qué pruebas de
méritos desean, en su caso, presentarse. '

Turno restringido.-La fase de oposición de este turno estará
integrada por los tres ejercicios síguientes:

Primer ejercicío~ Contestar, por escrito, a cuatro preguntas
concretas que señalará el Tribunal, correspondientes a otros
tantos temas alternos del programa de Organización del Estado
y de la Administración Pública, a partIr del primero que salga
a la suerte;~contestar.por escrito, a otras cuatro preguntas del
programa de Nociones de Derecho Administrativo por el .pro
cedimiento anteriormente menclOnooo y a dos preguntas del
programa de Contabilidad General y Pública y del de Cálculo.
por el mismo sistema.

El tiempo nüximo para el desarrollo de este ejercicio será.
de cuatro horas.

Segundo ejercicio; Todos los aspirantes aprobados en el ejer
cicio anterior realizarán éste, que consiste en resumir, por
escrito, un texto sobre cuestiones de interés en el mundo conw

temporáneo, elegido al efecto por el Tribunal, y redacta,r un
oficio, escrito o informe sobre un supuesto relacionado con el
servicio, que igualmente elegirá el Tríbunal.

El tiempo máximo_ para el desarrollo de este ejercicio será
da dos horas, y se presentará mecanografiado a des espacios. ..

Tercer ejercicio: Los aspirantes que hubieran aprobado los
dos ejercicios anteriores podrán realizar, con carácter volunta~

rio, este ejercicio de méritos. a efectos de mejora de puntuaw

ción, consistente en acreditar el dominio escrito y ora! de uno
o mas de los idiomas' alemán, inglés, francés o italiano, prac·
ticando las pruebas que señale el Tribunal, a bien confeccionar
un organigrama para un proceso administrativo y codificar las
instrucciones correspondientes al m:j.smo en el lenguaje señalado
por el Tribunal. entre los elegidos par el aspirante. Para la
realización de este ejercicio se podrán utilizar plantillas, impre~

sos y manuales.
Los opositores indicarán en su solicitud a qué pruebas da

méritos desean, en su caso, presentarse.
2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
para el turno libre, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
. b) Tener cumplidos dieciocho años el dia en que termin~

el plazo. de presentación de solicitudes.
el Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior o equi w

vaknte, o en condiciones de tenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación ,de las solicitudes.

d) No puc'.ecer enfermsdad o ¿efecto íisic.o que impida el des~

empeño de }w; correspondientes funciones, de acuerdo con lo
Cispuesto en la Orden ministerial de 18 de marzo de 1952,
acreditado previo reconocimiento a la realización de -las ejer·
cicios de la oposición por los facultativos de la Inspección Mé
dica de Correos y Telecomunicación.

e) No haber sido ..,.aparado, mediante expedienta disciplinaw

rio, del servicio dd Estado o de' la Administ:mción Local, ni
hullarse inhabilitado para el de.sempeño de funciones publicas.

f) Lbs 83piraates femeninos haber realizado el Servicio So~

cial antes de finaliza:' el plazo de los treinta días señalados
para la presentación de documentos o estar exentos de su
cumplimiento. ..

Para ser admitido para la realización de las pruebas selecti·
vas por el turna reshingldo, será necesario:

a} Tener la condición de funcionarios del Cuerpo Auxiliar
de Correos con cinco años de servicio en el mismo, si poseen
la titulación de Bachiller Superior o equivalente, o contar con
diez al10s de servicios en el citado Cuerpo Auxiliar si no poseen
dicha tituLciún.

b) En el caso de estar en la situación de excedencia volun
taria. deberán no hallarso inhabilitados para el ejercicio de
funciones publicas.

Se considerarán equivalentes al titulo de Bachiller Superior,
de acuerdo con los dictámenes emitidos a tal fin por el Consejo
Nacional de Educación en 12 de noviembre de 1969 y 21 de
mayo de 1973, los títul06 de Bachilier Laboral Superior o Ba~

chi11er Técnico Superior, Bachiller EcIeslastico, p,.faestros de
Pril1lf?ra Enseñanza o Frofedoras de E. G. B., Aparejador, Pe~

rito, An-.!uitecto T¿cnico o -Ingeniera Técnico, en cualquiera de
sus ulodaltdades·, Graduado Social, y, por uUjmo. haber rea
lizad~ siete cursos academi~os completos de los estudios de
Bachi:ler en el Plan de 1934 y 1938.

Nc. se admitirfin otros t.itulas que los expresados, cualquiera
que fea la equivalencia ·que a instancia de los Interesados huw

bkia dictaminado el Consejo Nacional de Educación.
LeS>' requisitos anteriores habrán de ser cumplidOS el última

día del plazo en que finalice la presentación de solicitudes.
3_ SOLICITUDES

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas dew

beran hacerla constar en instancia, por duplicado, segun el
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modeló oficial adjunto, que podrán obtener. todas las Adminis
traciones de Correos de Espafia o ~n~el Registro General de
la Dirección General de Correos y- Telecomi.mícación.

Otgano a quien. se dirigsn.-Las solicitudes se dirigirán al
Uirector General de Correos y Telecomunicación.

Plazo de l)T!.Fentad6n.-Elulazo"ce p~'eé:ent~é¡ónserá 00 trd!l
ta días habiles contados a partir del siguiente a la pub'j~dón
de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Esta:::o.. ;

Lugar de presentación.-Las solicitudes :e presentarán en el
Registro General de la Dirección General de Corteos y Tele
comunicación. en el Paj[\cio de Comuñícncionc[;, nlaza de h
Cibeles, de Madrid, o en la fonnaque se establece en el
articulo 86 de la. Ley de Procedimiento Administrativo.

Derechos de examen.~Los aspira.ot€-s del turno ~~r'? aoorarán
en concepto de ,derechos de examen 3SO pesetas, de las quo
so corresponden a derechos por reconocimiellll& médico. Los
del turna restringIdo satisfarán 250 pesetas. de las que 50 co
rresponden a derechos de reconocimiento médico. Los huérfanos
de los funcionar:iosde Correos, menores de veintiún años, están
exentos del pago de ambos derechos, y a los peclarados no
aptos -en el reconocimiento _médico previo se les devolverá la
cantidad que abonaron por derechos de _examen.

Forma de pago,-El importe dé los derechos se hará efecti
vo en el Registro" General de la, Dirección General de Correo~

y Telecomunicación cuando las solicitudes se presenten directA
mente en la mencionada Dependencia. Los aspirantes que uti
licen los demas conductos previstos en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. enviarán el importe por gi¡'o
postal o telegráfico dirigido al roen<:ionado Registro General,
haciendo constar el lugar, fecha. y númEro 0ei giro en la parte
del impreso de solicitud reservada pan olla.

Al recibirse las instandas y el importe de los derechos se
.¡,;ntregará directamente, o enviará por correo a 105 int8r.esados
un recibo que servirá para el reconocimIento facultatIvo.

Defect08 en las solicitudes.-De acuerdo con lo señalado en -el
artículo 71 de la 'Ley de Procedimiento Administrativo. &i la
instancia no. reunier~, los datos e:ll:igidos, se requerirá al inte
resado para que en el l>lazo·de diez días subsane la falta, con
apercibimiento de que si no 10 hiciere se archivará la solicitud
sin más trámite. . '

4. 4DMISION OE CANDIDATOS

Lista provisional.-Transcurrido el plazo de presentacIón de
instancias y comprobado el pago de derechos de examen, la
Dirección General de Correos y Telecomunicación aprobara la
lista provisional de admitidoo y excluidos por cada turno, las
cuales se harán públicas en el ..Boletin Oficial dél Estado-. En
estas listas se hará constar,' al menos, el nombre y apellidos
de los (:andidatos y el número del documento nacional de iden
tidad,

Errores en las soUcitudes.--Los errores de hecho podrán
?llbsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
mteresado

Reclamaciones contra la lista p1'Ovisiona,1.-Los interesados
podrán formular contra la lista Provisional de admitidos y ex
cluidos las reclamaciones previstas en el artículo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de quince dí~,
a contar desde el siguiente al de la publicación en .el .. Boletín
Oficial del Estado" -

Lista definitíva.-Las reclamaciones serán aceptadas o re·
chazadasen la resolución definitiva que se publicará asimis
mo en el ..Boletín Oficial del Estado,.. Contra la resolución
definitiva se p~rá interponer recurso de reposición de acuerdo
con lo establecIdo en lltl<Ley de Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956.

5. DESIGNACION, CONSTlTUCION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

. Desig~ción.-EI Tribunal calificador será designado por el
DIrector general de Correos y Telecomunicación y se publicará
en el ..Boletín Oficial del EstadQ_. '

Constituci6n.-El Tribunal estará presidido por el Director
general o el Secretario general de Correos y Telecomunicación,q:ue p~:!drán de.legar en un Subdirector general y por los fun
clO~anos Técntcos de Correos necesarios según el número de
aspIrantes

Abstenctones.-Los miembros del Tribunal deberán abste
n.erse de intervenir, notiflcádolo a la autoridad que los de
SIgnÓ, cuando' concurran en ellos las cIrcunstancias previstas en
el . a~fculo 20 dé la ley· de Procedimiento Administrativo, y
M~mIsmo los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tnbunal por las mismas razones.

Actuact6n del Tribunal._El Tribunal no podrá constitujrse
ni actuar sin laa@stencia de la mayoría de sus miembros, y
en todo caso se'tá imprescindible la presencia, ,,1 menos, de
tres de los titulares o suplentes.
.R:conocim~nto .médico y radioscópico.-El reconocimiento

medICO y'.:a(:hoscó~ICO para. acreditar que los opositores reúnen
las condICIones fíSIcas necesarias, según la. Orden ministerial
de 1.8 de marzo de 1952. se llevaIlí a efecto uor la Inspección
MédIca de Correos y Telecomunicación con un día- de antelad6n,"
ppr J.o menos a la ..fecha en que haya de efectuarse el primer
e}erclcio de le fa:se de oposición y tendrá IU,l<ar, para los opo
81tores. de Cananas. en Las. Palmas o Santa Cruz de Tenerife,
y en Madrid, para el resto de los aspirantes.

6. COMIENZO DESARROLLO DE LOS EJEBCICI05

Comi¿nzo.-Sin perjuicio del caráct.er unitario de la convoca
toria y del Tribunal calificador, los procedimientos selectivos de
ambos turnos se llevarán a ef~to separadamente.

No podra exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publi<.:ación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios, stttvo que el elevado número de aspirantes obligue a
ampliar este plazo, que no podrá exceder de un año.

Identificación ct~ los opositores.-En cualquier memento' el
Tribunal podrá- requerir a los opositores para que acrediten
su personalidad.

Orden de actuación.-Los aspirantes seran convocados de
acuerdo con el orden de actuación, que s~ fijará mediante
sorteo público, y su resultado se publicará en el ..Boletín Oficial
del Estado...

Llamamientos.~~Los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en llamamiento único, salvo ~asos de fuerza mayor
debidamente í UGtíficados y apreciados líbrem-ente por el Tri-
bunal. .

J;'echa, hora y lU[JG1 de comi8nzo ele los e.jercicios.-El Tri
bunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y lugar
en que comenzará el .primer ejercicio, anunciándolo en el ..-Bo
letín Oficial del Estado.. , al menos, con quince días de antela
ción, sin que sea oblIgatoria la publicación de los sucesivos
anuncios para celebrar los restantes ejcrddoo en el ..Boletín
Oficial del Estado". No obstante, éstos deberán hacerse públicos
en el tablón de anuncios del Palacio de Comunicaciones.

Exclusu':m deaspirant<:s.-Si en el tral1scurso del procedi
miento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno
de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para parti
cipar en la convocatoria, será excluído de la misma, previa
audiencia del interesado, y se dará cuent.a a la jurisdicción or
dinaria si se descubriera inexactitud en la declaración for
mulada.

7. CALIFICACJüN DE LOS EJERCICIOS

Turno libre.-EI primer ejercicio so cali.ficará de cero a diez
puntos, y para ",el' aprobado se necesitara o'etener, como mí
nimo, dnco puntos

Los aspirantes que obtuvieran en esle ejercicio una califica
ción de siete puntos o más quedarán exentos de realizar este
ejercit:io en las dos convocatorias. por idéntico turno, inmediata·
mente posteriores a la presente.

El segundo ejercido se calificará de cero a diez puntos por
cada una de las dos parte'3 de que se compone, quedando
eliminadoo solamente aquellos opositores que hayan sido cali·
ficados con cero en alguna de las dos pruebas.

El tercer ejercido se calificará de cero a diez puntos, y
para ser aprobado se ne~esitará obtener, como mínimo, cinco
puntos.

En el cuarto ejenicio, de méritos, $e valorará con tres
puntos el conocimiento de cada idioma, así como el de progra
mación de ordenadores electrónicos.

La calificación final d€: la fase de oposición vendrá detcr~
minada pOl" la suma de las calificaciones parciales otAenidas en
los tres ejercicios obligatorios.

Turno rcstringidp.-El :primer ejercicio se calificará de cero a
diez puntos, y para ser aprobado se necesitará obtener, como
mÜllmo. cinco puntos.

Los aspirantes que obtuvieran en este 0jorcicio una califica
ción de siete puntos o más quedarán exentos de realizar este
ejercicio en las dos convocatorias por idéntico turno, inmediata
mente posteriores a la pr~sente.

El segundo ejercicio se calificará de cero a diez puntos por
cada una de las dos partes de que se compone, quedando
eliminados solamente aquellos opositores que huyan sido cali
ficados con ;:;ero en aiguna- de las dos pruebas.

En el tercer eiexicio. de méritos. BS vnio,ará con tres
puntos el conocimiento de cada idioma, así como el de pro
gramación de ordenadores electrónicos.

La calificación final de la fase de Ia. oposición vendrá deter
minada por la suma de las calificaciones parciales obtenidas en
los dos ejercicios obUgatdriós.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Una vez finalizada la realización de los ejercicios de la
fase de oposición, el Tribunal calificador del mismo hará pública
la relación de aprobadoS, que elevará a la Direcdón General
para su conformidad, con separación para ambos turnos, y por
orden de la puntuación obtenida, de acuerdo con lo establecido
en la nonna 7, sin que en dichas relaciones se pueda reba"ar
el número de plaz,as convocadas. publicándose éstas en el «Bo
letín Oficial del Estado".

Juntamente con las relaciones de aprobados, el Tribunal re
mitirá a la Dirección General, a loo exclusivos efectos de lo
dispuesto en el artículo 11.Z· de la Reglamentación General para
el Ingreso eh la Administración Pública, el acta de la última
sesióri, en la que habrán de figurar, por orden de puntuación,
todos .105 opositores que, habiendo 'superado todas las pruebas,
e'xcediesen del número de plazas convocadas.

9. PFESENTACION D'E DOCUMENTOS

Una vez Publicadas en el ..Boletín Oncial del E5tado» las
relaciones de aprobados a que se refiere la norma anterior, los
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aspirantes prés~ntarán. dentro del plazo de treinta días, a par·
tir de la publicación, los siguientes documentos en el, Servicio
de Personal de .Correos:

al CertifiCación de nacimiento expedida por el Registro Cifi

v.il correspondiente.
b> Copia autentificada o fotocopia, que deberá. pre&entarse

con el original para su compulsa, del titulo de Bachiller Supe
rior o equivalente. o certificación académica que acredite tener
cursados'y aprobados los estudios completos. y abonados los
derechos para la expedición del titulo correspondiente.

el Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que j ustiliqua no haber sido condmlado a penas por la comisión
de deUtos dolosos o que inhabiliten para el ejercicio de funciones
públicas. Este certificado. debe-ra estar expedido dentro de los
tre8 meses anteriores' al día en que termine el plazo fijado
en el párrafo primero de esta normQ,

d) "Declaración turada de no haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio del Estado o _de la Admi
nistración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

e) En el CASO de aspirantf'-5 femeninos, certificación' acre
ditativa de haber cumplido el Servicio Social o de estar exenta
del mismo, con mención· de la fecha en que fué finalizado,
que no podrá ser posterior a la- terminación del plazo señalarlo
al principio de esta norma, '

Los' aprobados que tuvieran la condición de funcionarios pú-:
blico estarim exentos de iustíficar documentalmente las condi
ciones 'y demás- requisitos yaprobililos para obtener 8U anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo del. que dependiera para uQreditar su condición y
cuantas c:ircunstancias consten en su hoja de servicios,

Transcurrido el" plazo de presentación de documentos se pro·
cederá al nombramiento de fundonarioo en prácticas del Cuerpo
Ejecutivo de Correos. .

En los respectivos, nombramientos se indicara la fecha en
que empezarán a surtir efectos con arreglo a lo previsto en el
Decreto 1315/1972,

De acuerdo con lo señalado en dicho Decreto, quienes sean
funcionarios de carrera de la Administración Civil, Judicial o
Militar, seguirán percibiendo el sueldo, trienios, pagas extraordí~

narlas, complemento familiar y complemento personal que, en
su caso, les corresPonda, salvo que opten expresamente pUr 'el
régimen.~conómico establecido por el mencionado Decreto para
los funcionarios en' practicas.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza
mayor,. no presentEl,Sen la documentación exigida, no podrán
ser nombrFi-dos funcionarios en practicas y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la 'resPQnsabilidad en que hu
bieran incurrido poI'" falsedad en solicitud inicial.

En este caso, -la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación formularán la propuesta de nombramiento, según elor
den da puntuación, á favor de quienes. a consecuencia de la
referida anulación. tuvieren cabida en el número d-e plazas
convocadas.

lO CURSO SELECTiVO DE FORM.'\CfON y PERIODO DE PRACTICAS

Para obtener el llombratniento definitivo será necesario asi6~
tir con aprovechamiento al curso selectivo de fónnación que
organice el Instituto de Estudios Postales.

Las vacantes de de">tinos q~e serán ofrecidas a los funcio
narios en práctlcas, y cuya ~l~c1on se efectuará anta3 de
dar oomienzo a la fase de formación sectorial, estarán en la
Administración Central, en la Administración periférica e inclu
so Estafetas unipersonales, servicios exclusivos de Caja Postal
de Ahorros, tanto Centrales como periféricOl5 y Oficinas fusiona..
das. La adjudicación de desUnos se efectuará de acuerdo con el
orden' obtenido en la fase de oposición, verificándose en primer
lugar la adjudicación para los aprobados en el turno restringido
y a continuación para los procedentes del turno libre.

Los que sean Auxiliares de Correos en servicio activo o super
numerari06 de l~ Caja Postal de Ahorros tendrán derecho a
permanecer en las mismas dependencias o unidades donde "e
nían prestando su servicio si en ellas hubiera vacante de Ejecu
tivo, determinando la preferencia en caso (l~ concurrir varios
Auxiliares, el número de orden obtenido en la fase de oposi
ción,

Los funcionarios en prácticas que hubieran obtenido una
puntuación mínima de uno y medio puntasen el ejercicio de
méritos, cualqui-era que sea el turno de precedencia, tendJ:án
prioridad -en la adjudicación de las' vacantes que pudieran exis
tir en· la Sección d~ Régimen Internacional, en las Oficinas de
Información o en -el Centro de Proceso rle Datos de esta Di
rección General, segun se trate del ejercido de idiomas (.' de
programación para ordenadores electrónicos.

El curso de formación tendrá una duración mínima de ciento
veinticinco horas lectivas y máxima de doscientas cincuenta,
y lacalificacíón del mismo se:· otorgara por la Dirección del
Instituto de Estudios Postales á la vista de k,g ejercicios y
exa.m-enes organizados para comprobar el aprovechamiento, sin
que pueda rebasar de un total de cuarent.a puntos, siendo ne
cesario, para aprobar, alcanzar al menos la calificación de
veinte puntos,

La Dirección del Instituto de Estudios Postales, al comenzar
el curso, dara a conocer el programa del mismo que com
prenderá. 18$ siguientes materias:

aJ Fonnación común:

Procedimiento administrativo y consulta de textos legales,
- Racionalización del t.rabajo administrativo.
- Relaciones públicas.
- Estadística y contabilidad.
~ Mecanizaci(~m.

bl Formación sectorial:

- Grupo de servicios del tráfico postal.
- Grupo de servicios bancarios,
- Grupo de servicios administrativos.
- Grupo de servicios fusionaaos.

La Dirección del Instituto de Estudios Postales fijará las
normas sobre el desarrollo del curso.

Finalizado el curso de formación o simultáneamente al mb
mo, el Instituto de Estudios Postales, en colaooración con la
Subdireccíón General de Correos y con la de Personal, orga~
nizará las prácticas que han de seguir los asistentes al curso,
r que se realizarán en las dependenCias o unidades que deter
mine el Centro directivo,

La duración del período de pnicticas la establecerá la Di~

recdón General, y la calificación será de apto o no apto, y
corresponderá atribuirla al Jefe de Sección o Administrador de
Corteos correspondiente, -...

I~os aspirantes que no superen. el curso deformación, o
fueran calificados desfavorablemente en el período de prácticas,
podrán repetir los cnrt'espondientes ejercicios al mísmo tiempo
que lo:,; realicen los de las siguientes pruebas selectivas, y la
calificación desfavorable, por segunda vez, llevará consigo la
eliminación definitiva

JJ PROPUESTA FINAL Y NOMBRAM!ENTO DEFINITIVO

Concluído el curso de formación y el período de prácticas, el
Instituto de Estudioo Postales determinará el ordeI',l definitivo
de los funcionarios en practicas según la puntuación total obte~
nida en· el curso de formación sllmada a la conseguida en la
parte de oposición.

El Instituto de Estudios Postales elevará a la Direccíón
Genetal, Subdirección General de Personal, 'la propuesta final
de nombl-amientos, tomando como baso la relación a que se
alud-e en la norma anterior.

Loe aspirantes que según lo dispuesto en la norma 10 superen
el curso de formación o período de prácticas con posterioridad
a su- promoción, serán incluídos en propuesta adicional, incorpo
rándose a la relación del Cuerpo Ejecutivo a continuación de

, todos Jos que figuren en la primera propuesta, cualquiera que
fuere la puntuac.iól1 obtenida.

12. EJERClcros A cELEBR!"I..lt EN LAS ISLAS CANARiAS

En atención a los aspirantes que residen en las islas Cana
rias, el Presidente del Tribunal podrá acordar la reali~ación
de los ejercicios deja fase de oposición en ellas, designándo
los Vocales que tengan Ciue desplazarse, y señalando, en su
caso, en los tablones de anuncios de las Administraciones Prin
~ipales de, Correos de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife
10$ locales, días y horas en que hayan de desarrollarse los
ejercici.os.

J3 NORMA FINAL

La convOcatoria y sus bases, y cuantos actos administrativQs
se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán
ser impugnados por los Interesados en los "{lasos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 20 de noviembre de 1974.-·EI Director general, Pedro
SH.l'lchez Pél'ez.

PROGRAMA

Or[j(lniwción (le! Esíado y de la Administrnci(¡n Pública

1.. El Estado: Concepto, justificación y fines del Estado.
L05 elementos constilutivos del Estado. Especial referencia a los
c<mceptos de Nación y Soberanía.

2. La constitución como orden fundamental del Estado: Con
cepto y clasífiG;aciones más ímportarltes. La noción de la Ley
Fundamental y su naturaleza jurídica,

3. Formas de &itudo y formas de· Gobierno. División de Po~
deres y división de fundones. Unidad de poder y coordinación da
funciones. Las relaciones entre los diversos poderes.

4. El régimen politico español actual. Configuración his
tórica de las Instituciones básicas del Estado espa,ñol.

5. J..as Leyes Fundamentales. Especial referencia a la Ley
Orgánica del Estado. El recurso de contrafuero.

6. Derechos y deberes de los españoles. Leyes de desarrollo
de los mismos: Especia.:l referencia a las Leyes de Libertad Re
ligiosa, Asociacíones, Prensa· e Imprenta y Secretos Oficiales.

1, La Jefatura del Eatado: Funciones y poderes. La suce~

sión a la Jefatura del Estado. El Conseio del Reino. El Con~
sejo de Regencia.

8, las Cortes EspanoIas: Compo':iición y funcionamiento. La
Ley de Referéndum.
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9. El Movimiento NaciQnal. El. Comeio Nacional del Movi
miento. La Organización Sindical Española.

10. La Organización JudiciaJ Espailola. El Tribunal Supre
mo.

11. Organismos internaciones en que participa España. La
Organización de las Naciones. Unidas.

12. La Administración Pública: Concepto y ámbito. Adminis
tración Central, Local e Institucional. Distinción entre Gobierno
y Administración.

13. La Administración Central: Organos superiores de la
Administración Central de España. Jefatura del Estado. Consejo
de Ministros. Comisionas Delegadas. Presidente del Gobierno.
Vicepresidentes del Gobierno

14. La organización ministerial española. Los Ministros, los
Subsecretarios, los Directores generales, los Secretarios genera
les Técnicos. Las Unidades Administrativas:. Subdi~cciones, Ser-
vi<:ios, Secciones y NegociadOs. •

15. Organos periféricos de la Administración Central. Go
bernadoras civiles•. Gobernadores generales, Subgobernadores y
Delegados del Gobierno. El Alcalde como Delegado del Go.bier
no. Delegados periféricos de los Departamentos ministeriales.
Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.

16. Organos' de programación y coordinación económica. Mi
nisterío de Planificación del Desarrollo. El Consejo de Econo
mía Nacional.

17. Orga,nos Consultivos de la Administración Central. Es
pedal -referencia al Consejo de Estado. Orgunos de Control Fi
nanciero: El Tribunal de Cuentas. La Intervención General de
la Administración del Estado.

18. La· Administración Local. La Provincia: Evolución histó
rica. La Diputación Prcvincial:· Organización y competencia. Re
gímenes especiales.

IR El Municipio' Evolución histórica. El Ayuntamiento. El
Alcal~. Las MancQmunidad~s voluntarias y las Agrupaciones

"Íorz06as de Municipios. Las Entidades Locales Menores. Regí
menes especiales

20. La AdministraciÓn Institucional: Concepto y clases de
Entidades Estatales Autónomas. Creación y extinción.. Ideas ge
nerales sobre organización y funcionamiento de los Organis-
mos autónomos. .

Nocionc_s de Derecho administrativo

1. La idea dE' Derecho. La función socia:! del Dere<:ho. De
recho objetivo: Derecho público y Derecho privado. Derechos
especiales.

2. El Derecho administrativo: Origen y evolución histórica.
Concepto y contenido. ,

3. Las fuentes del Derecho administrativo: Su jerarquía. La
Ley y el Reglamento. Los Decretos y \ Ordenes ministeriales.
Instrucciones o Circulares. Otras fuentes del Derecho adminis
trativo.

4. La. -Ley de Proc;edimiento Administrativo. Idea general de
la iniciación. ordenación, instrucción y terminación del prpcedi
miento administrativo.

s: .El acto administrativo. Su concepto. Clases y elementos.
MotIvación y notificación de los actos administrativos. El silen-
cio administrativo; _

6. Efecutoria y suspensión del-acto administrativo. Invalidéz
del acto administrativo. Nulidad y anulabilidad. Revisión de
oficio.

7. Los contratos administrativos. Concepto Y' clases. Estudio
de sus elementos Su cumplimiento. La revisión de precios. Re
solución, rescisión y denuncia de loS contratos.

8. El servicio público. Fonnas de gestión de los servicios
públicos. Examen especial de la. gestión directa.

9. La gestión indirecta. Sus modalidades. La concesión: Su
régimen juridico. Empresas públicas y Empresas míxtas.

10. La expropiación forzosa: Concepto. naturaleza y funda
mento. Elementos.. Procedimiento general de expropiación for
zosa. Garantías 1urisdiccionales. La requisa. La ocupación tem
poral. La. transferencia coactiva de bíener; fungibles.

11. Los recursos administrativos. Concepto y clases. ReclJ,r
'sos de alzada.. reposición, revisión yo súplica.. Las reclamaciones
económico-administrativas, . .

. 12. La jurisdicción contencioso-administrativa. Su organiza
CIón e~ Eispafia. Las, partes. Actos impugnables. Idea general del
procedImiento ,

13. La responsabilidad de la Administración. Idea general
del régimen vigente.

14~ La función pública~ Su importancia en los Estados mo
dernos. Evolución histórica en Espafia. Ley de 7' de febrero
de 1964: Sus caracteristicas. '

~5. Los. funcionarios públicos. Concepto y clases de fundo
nanas. Personal contratado y lanoral. Los funcionarios de ca
rrera. Los 'Cuerpos interministeriales. Los funCionarios de em
pleo: Interinos y eventuales.
. 16. La selección de los funcloarios públicos. Requisitos para
el ingreso. en la función púbHca..Procedimientos de selección.
La formación. La Escuela. Naclonal de Administración Pública.
El perfeccionamiento: Su importancia. .

. 17.. La adquisición y pérdida de la, condición de funcionario.
SItuacIenes de los funcionaríos. ExtinCión de' la relación fuu p

eionarial.

lB. Derechos y' deberes de los funcioanrios. Derec)¡os econó
micos del funcionario. El SUeldo. trienios y pagas extraordina
rias. Retribuciones complemeutari,f\S. Las Juntas de Retribu
ciones y de Tasas: Su -organización y funciones.

19. Régimen disciplinario de la función pública. Faltas y
sanciones. Procedimiento sancionador.

20. La Seguridad. Social de la función 'pública. Los Derechos
PasivoS. La Ayuda Fatrúliar. Mutualismo funcionarial. Otras
prestaciones de asistencia _social.

21. Organos de gestión de la función pública. Organos supe
riores: Su competencia-o La ,Comisión' Superior de Personal. La
Dirección General de la Función Pública. Las Unidades Cen-
trales de PersonaL ,

22. La Seguridad Social en España. Su evolución histórica.
Regulación actual de la Seguridad SociaL Idea general de sus
distintos regimenes. ..

23. Los Organos de administración y gestión de la Seguri
dad Social. La aplicación y la extensión de la Seguridad Social
en la función pública, personas protegidas. La responsabilidad
empresarial de la Administración en el campo de .los Seguros
Sociales.

24. Acción protectora de la Seguridad Social: Accidentes de
trabajo. Enfermedad profesional. Accidente no laboral, y enfer-
medad común. Incapacidad laboral transitoria. _ .

25. Invalidez. Vejez, muerte y superviven.cia. Protección a-la
familia. Desemnleo. Asistencia Socia.,l y Acción Formativa.

26. Ei Régimen .del Mutualismo LaboraL El Servicio da
Mutualidades J~a')orI:'JJes: Organización. funciones. prestaciones.
Financiación de la Seguridad SociaL Salarios bases de cotíza
ción. Cuota del productor, cuota empresarial y aportación del
Estado.

PROGRAMk DE CONTARILlDAD GENERAL Y PURLICA

1. Contabilidad: Concepto y fines. Teneduría de libros. Siste
mas de Contabilidad. La partida doble. Relación de la Conta
bllidad con otras ciencias. El Inventario: Concepto y estructura.
Su clasificación. Su valoraCión. Idea de amortíze.ción contable:
Su cálculo.

2. Los libros: Función especifica de cada uno de ellos. Pres
cripciones legales acerca de los libros. Libro de inventarios
y balances. Librio Diario. Asientos contables:' Sus clases. Libro
Mayor: Finalidad. 'Forma pasar a este libro los asientos del Dia
río. Libros auxiliares: Apertura. Sístemática contable.

3. La cuenta: Concepto, Estructura y técnica de las cuentas.
Deudor Y acreedor. Clasificación de las cuentas: Administrativas
o de movimiento; diferenciales o de resultado: especulativas o
mixtas. Signifícción del saldo en las cuentas tipo. Cuentas auxi
liares: Fínalidad y funcionamiento.

4. Cuenta de capital. Representación" objetiva y subjetiva.
Concepto de la invariabilidad del. capitaL Reservas. Cuentas de
efectivo: Caja. Arqueo; Cuentas de Bancos: Su formación.

5. Cuenta de mercaderías. Su funCionamiento como cuenta
administrativa y especulativa. Cuenta de valores mobiliarios.
Su dBsar'rollo y liQuidación. Clle:1ta de inmu(1)les_ Valores Que
Comprende. Su amortizac:ión directa y por cuenta compensa
dora. Contabilidad de su explotación.

6. Cartera de efectos mercantUes. Formación de la cuenta.
Cuenta de efectos a paguro Cuentas personales: Su clasifica
ción. Investigación de errores: Su corrección b~Jr contraasiento
créditos: Activos y pasivos. Contabilización de las garantfas.

7. Cuentas nominales y de orden: Concepto y clasificación.
Asientos característicos de las priticipalescuentas de este grupo.
Cuentas diÍerenciales. De la Administración~ Gastos e ingresos,
De la Explotación: Gastos y productos. Cuenta de resultados:
Pérdidas y ganancias.

B. Balance: Sus cla~.es. Balance de comprobación: Su forma~

ción. InvestigacióQ. de errores: Su corrección por conttasiento
y por complemento aritmético. Regularización contable: _Asien
tmL Sfnt-esis de resultados: Minuta de. pérdidas y ganancias.

9. Balance general de cuentas. Balance de situación. Cierre
y reapertura' de una contabilidad.

10. Contabilidad admil).istrativa: Notas características. Régí~
men presupuestario. Contabilización de ingresos y gastos. Ré
gimen de anotaciones: Apertura•. gestión· y liquidación. Balance
patrimonial. •

11. Conta.bilidad de costes: Sus objetivos. Idea general de los
costes tipo, estimados, históricos y ..-standard,..

12. La oontabilidad pública. Contabilidad preventiva, ejecu
tiva y. crítica:- Idea general de cada una de ellas. Los Pl'esupues
tos Generales del Estado desde el punto ¡:le vista contable.
Especial consideración de la estructura del presupuesto de gas·
tos.

13. Créditos .extraordinarios y suplementos de crédito. Cré
ditos que afectan 'ti. varios presupuestos. Transferencias de cré
ditos. Remanentes de créditos. Resultas de ejercicios cerrados.

14. La· ordenación de gastos y pagos. Fases del procedi
miento y. principales documentos. Intervención crítica de los
gastos y fiscalización de los pagOs.

15. Justificación de los g~tos y. pagos según su naturale
za. Forma.ci-ón Y administración de nóminas. Justificación de los
gastos de material.

16. Documentos de tesorería. Mandamientos de ingreso y
mandamieritos de pago: Concepto. contenido y procedimiento.
Otros documentos de tesorería.
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1. Europa. Figura y personalidad geográfica de Europa. Las
formas de relieve. El mal' y la' configuración del litoral. Clima
y vegetación. La población. Los recursos y la actividad eco~

nómica.
2. Noruega, Suecia, Islandia, Finlandia y Dinamarca. Medio

físico, población, economía y eatado de cada una de ellas.
3. El Reino Uniao de la Gran Bretaña. Medio físico, pobla~

cian, actividad_ económica. La Comunidad Británica de Nacio~
nes colonias y protectorados. .

~ 4. Irlanda, Bélgica, Holanda y Luxemburgo. El medio físico,
la población y la actividad económica. .

5. Francia. Las regiones francesas: Características, pobla,.
ción, actividad económica. La Unión Francesa.

6. República Federal Alemana y República Democrática
Alemana. Estructura regional. El Estado y la poblcación, La.,
estructura económica.

7. Polenia, Suiza, Austria, ChecoslovaqUia, Hungría. y RUma~

nia. Medio físico. Pob1ación y actividad económica.
s. Rusia europea. Medio físico. Las grandes ufiidades re·

gionales. La roblaciÓny el Estado. Laeconomiasoviética. ..
9. Portuga, Italia, países bálcanicos, Bulgaria, Yugoslavia,

Albania y GréCia....:.EI medio fisico, la población y el Estado,
actividad ,JconónúcR.

10.' Rusia. asiática. Aspectos regionales, población, Estado y
economia.. Turquia, Siria, Líbano, Israel, Jordanla, Arabla, lrak
e Irán. Medio físico, población y Estado, actividad económica,

11. República Popular China, Ta1wan {Formosal y Japón.
El sudeste asiático. Estructura geográfica, población y Estado,
actividad económica.

12. India, Pakistán, Ceilán, Indonesia e islas Filipinas. El
medía físico, población y Estado, economía.

13. Afriea septentrional y occidental. Africa ecuatorial,
oriental y".central. Sur de Africa. Estructura geográfica y po~
litica, población y actividades económicas de cada uno de los
países integrantes.

14. América del Norte, central e ístmica. América del SUr.
Medio físico, población y Estado, actividad económica de cada
pais. Las dependencias en América.

15. Australia y Nueva Zelanda. Dependencias. E~ medio ff~

sico, la población y 01 Estado, actividad económica.

Geografia de España

1. La Peninsula Ibérica. Situación geográfica. Papel econó
mico. político y estratégico. Vias de comunicación. Orografía.
Regiones climáticas. Población.

2. Estructura regional de ¡;::spafta. Concepto moderno de
región geogrMicu. La comarca: Regiones geográficas españolas>
Características dé los grandes conjuntos regionales.

3. Galleta: Personalidad de La región gallega. El medio fí
sico. La población. La actividad económica. Aspectos regionales:
La. orla litoral y comarcas de ella dependientes. La Galicia in-
terior. e

4. Región Cantábrica. Características. El medio fisico. La
población. Actividad econóinica. A'3pectos regionales. La fachada
litoral. La montaña interior: Macizo astUliano y la montaña san·
tanderina.

5. Pais Vasco. Fundamentos geográficos del País Vasco. El
medio físico. Población; Actividad eoonómicá.. Aspectos regiona
les. Sector vizcaíno, Sector, guipuzcoano. El interior Alavés.

6. Castilla la ViejA, y I..Aón. La..; condidnnA¡;: na.t.lIrale¡;:_ Ac~

tividades, económicas. Las ciudades castellanas comerciales en
el pasado: Proceso de urbanización medieval, desarrollo urbano
de la época contemporánea. 'Estructura de las ciudades cas4

tellanas. Pobla¡;ión.
7. CaStilla la Nueva y Extremadura.c Características de la

submeseta meridional. El medio físico. Evolución y focos de
población. Estructura demográfica. La actividad económica. As~

pectos regionales: Comarcas extremeftas; los montes de Toledo;
la serranía. de Cuenca; Madrid; La Mancha.

8. El V.alle del Ebro: Aragón, Navarra y Alto Ebro. Unidad
regional. Medio físico_ La atonía" demográfica. Actividades eco~

nómicas. Población. Aspectos regionales.
{}: errta1uña:--Vlrfci<:l:d -gÚíYgtlíiit::lí.- Et"1'ff(,'¡dtó'''ñsíca::-'pubtadlin

y poblamiento: Etapa del desarrollo. Actividades económicas.
Localización industrial. Aspectos regionales.

10. Baleares. El medio físico_ La población. Actividades eco·
micas. Aspectos regionales<

11. Valencia. PersolJal1dad de la región. El medio fisico. La
población, Actividaces económicas.

12. MUl'cia. Rasgos del conjunto; El medio físico. Las con
secuencias del clima. Población y poblamiento> Actividades eco·
nómicas. Aspectos regionales.

13. AndalUCía. Personalidad. Medio físico. La población y
las formas de poblamiento. Actividades económicas. Aspectos
regionales. _

14. Islas Canarias. Situación y características. El medio
físico. La población. Actividad económica. Aspectos 'regionales.

15. Las comunicaciones en España. Red de autopistas y ca
rreteras> Red ferroviarIa. Comunicaciones aéreas: Estructura.

17. Idea general de las principales cuentas: De Tesoreria,
de rentas públicas, de gastos públicos. La cuenta general del
Estado. El Tribunal de Cuentas.

18. -Análisis de balance: Sus clases. Deducciones sobre las
situaciones €Gou6nllca y fínanciera de la Empresa, a base de
balance de situación. extracto de la cuenta de pérdidas y ga
nanCias y estados complementarios.

19. La mecanización de la contabilidad: Su organlzaci6n~

Clasificación de equipos. Niveles de mecanización. Tipos prin
cipales de máquinas doa contabilidad,

20. La ficha contable legible para el operador y para la
máquina. Tratamiento conjunto e integrado de la infol"rncíón.
La tarjeta y la cinta perforada. Idea general de los ordenadores
electrónicos.

Calculo

1. Divisibilidad. NÚnWros primos. Descomposición factoriaL
Máximo común divisor y mínimo común múltiplo.

2. Proporcionaiidad.' Relaciones entre magnitudes. Razones
directas e inversas. Razones compuestas. ProporcioneS$,. Térmi
nos y propiedades.

3. Reglá de tres simple: Aplicaciones. Regla de tres com
puesta: Aplicaciones.' Método de reducción a üi unidad.

4. Repartos proporcionales., El reparto directa e inversamen
te proporcional a ciertas cantidades. La regla de compaftia.

5. Tantos por ciento, por mil y por uno. Aplicaciones prác-
ticas. Determinación de porc.entajes, bases y tipos. -

6. Regla de interés. Clases de interés. El interes simple::
Problemas en relacibn con la variable tiempo. Determinación
de intereses, capitales y tipos. El interés compuesto: Métodos
de aplicación.

7. Capitalizaciones: Aplicaciones prácticas. Amortizaciones:
Concepto, clases y aplicaciones practicas. Resolución de los pro-
blemas de amortizaciones .

8. Descuentos. Descuento comercial y descuento real. Reso:
lución de los problemas de descuento. Descuentos \irricos y
descuentos' en serie. Descuentos 'y facturas. <

9. Cuentas corrientes. Método directo, indirecto y hambur
gu~. Números lOjOS. Interés invariable y recíproco, variable y
recíproco y no recíproco.

Organi~ación del Correo y su legislación

1. Historia del Correo. Correo de la Corona (período de
formación). ArrendamJcnto del Correo. El Correo como servi··
cio público.-EI Correo y el transporte.

2. Organiza<;ión Internacional del Correo. La Unión Postal
Universal: Orjgenes y antt'cedentes; estructura y funcionamien
to; convenio principal y anexos. Uniones restringidas. Unión
Postal de la~ Américas y Espafia. Conferencia Europea de
Correos y Telecomunicaciones. Convenios especiales con otros
países.

3. La Administración Postal española: Carácter y funcio
nes del Correo. Organización del Correo: Ol'ganos supenores,
Atribuciones y competencias. Organos de gestión: Estructura
ción y funciones. ,Inspección délseiviCio. El Instituto de Estu
dios Postales. Organos asesores: Consejo Postal, Consejo de
Dirección.

4. , Organización Provincial del Correo: Estructuración.-Car~

gos de acción provinciaL Clases de oficinas y enlaces_
5. Los servicios postales. Servicio del Tráfico Postal y Ser~

vicios Bancarios. Objetos que circulan por el Correo. Objetos de
circulación prohibiaa. El Corr;:o como monopolio. Garantias
fundamentales: Libertad, secreto e inviolabilidad. Intervención
de la correspondencJa. ...

6. Clasificación y modalidades de correspondencia. Admi
sión. c:nn::o y pntrega de la correspondencia

7. Franqueo y tarifas postales: Concepto y justificación. Mo
dalidades de franqueo. Comprobación, infracciones y exención
de franqueo.

R Los servicios bancarios del Correo: Origen y justificación.
Principios fundamentales.: Intervención de las operaciones. Se~

creta profesional. Caja única de metálico, Movílizaci.ón dinera~
tia, moneda utilizable y garantías.

9. El Giro Postal. Objeto. Extensión y cuantía. Admisión;"
curso y pago. Modalidades. Su relación con los re~antes ser
vicios bancarios del Correo. Otros servicios bancarios: Cobranza
de efectos.

10> Caja Postal de Ahorros Antecedentes históricos.•Na
tumieZU-'Y- Íine~f. "'Ntitn1HS y l'rincipto "de ··gffstión.

11. Régimen funcional, Organos de gobierno: Consejo Su
perior, . Consejo de, Administración, Administración General:
Compcsición y funciones.

12. Régimen económico y presupuestario: El Presupuesto.
El fondo de reserva. Aplicación de los productos. Relaciones eco~
nómicas' con la Administración General. Hégimen fiscal.

13. La Caja Postal de Ahorros y el sistema financiero es
pañoL Inversión de los recursos de lAs Cajas de Ahorro: In
ver:::;ones obligatorias. La'liquidez de lns Ca-jas de Ahorro. Ren
tabilidad de las inversiones de las Cajas de Ahorro.

14> El personal de la AdmiQ,istración postal. Clases de per
sonal. Cuerpo Técnico, Ejecutivo y AuxHiar. Carteros Urbanos,
Subalternos y Personal Rjlral. El régimen del personal al ser
vicio de la Caja Postal de Ahortos.

15. Medios de la Administración Postal: Legales, económi
cos y materiales.

16.
éstos.
aéreo;
ellos.

El Correo y los medios de transporte; coordinación do
Transporte por ferrocarril, -..,por carretera, maritimo y
privilegios, condiciones y obligaciones de cada. uno de

PROGRAMA DE GEOGRAFIA UNIVERSAL



24568 3 diciemb9l 1974

MODELO DE SOLICITUD

B. O. del E."~Núm. 289

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

Ministerio de la GobernacióA
Dirección General de Correos y TelecomUllicación

L Cuerpo, escala o plaza a que aspira
Fotografía

Sello de Regll¡troPóliza de 3 p,las. (si fa exlqe la
corlllocalorl.) d. entrada

, FRcha de la ardan de la com'ocatoria

l. DATOS PERSONALES Rendnte' ItnpfQO a i!Wlulna o con eRrIl>:!e,," de Imprllf1U. dejando en blanco los eSJIKltts fecuadtadH en rojo

3. Primer apeUldQ 4. Sagllrnlo apellIdo s. Nombre

·
•• Feeha da nllClmJento 1. Lugar de !lac¡mJe~~o; MunIcipio •• Idem: ProvIncia

•• DomIcilio 10. lugar de domlcJ!lo: Municipio 11. ldem: Provincia

lO. ,Sexo 13. Es~do civil ... Doc. Na!. IdentIdad IS. TeléiOM

Varón O Mujer O Soltero O Casado O Ví!Jdo O Num. Num.

... ~ombre de la madre 11. Nombre del padre lO. Profl;slón del padre

... Caso de. ser funcionario pUblico, Inolcar:

1!U Denominación ~1II1 cuerpo o plaza 19.2 Fecha Ingreso 19~ Situación lIlltual

.
••

1 1 I • • 1 1 1 • ,. 11 I 12 ,,1 .. 1 ,,1 19.t I 19.2-1
fteMrvado para codificación

1."1".,, "".1 .". • • • I 1 "'"," " • 1 •
11. FORMACION .... Tltuloa académlcoa que posee '1. Centro que ,103 expidió 2U Localldad

22; Idiomas Traduce- Habla Escribe
MW

.8len Básico Mw Bien Básico ""' B1M Básicobien bien bien

..

! "

". Pruebas selectivas en que ha participado

24.1 DenomInación del cuerpo o pilla 24' AAo 24.3 Ejercicios aprobados

12iU " 202 ".3 ., 22.1 I ZIL2 I 22.3 I 23 I. ""' 1 24.2 1 2·D 1
Ruervado para codlflcacl6n 1 .. 1 .. 1 1 I 1 1 1 1-'1 T 1 1" L 1 I 1 1 1 1 I I • I 1 i I I I I I 1 I I I " I I I I 1

111. EXPERIENCIA .

25. Trabajo en la Admirih,tracJón pública en condición de interino. eventual, o <.:ontratado

2~;1 ""''''' .25:.2 ,..,""
Ingreso 'O.. 253 Ministerio lJ orQ1lnlsmo I centro directivo en qUtl prestó servicios ""' Condic16n

... Trabajo en la eMpr8$1l privada

t'~ para codl&acl6n
- I 25.1 I 25.2 I ..~. I '$A ffi...

1III 11 11 11 11 I 111 11 I 111 11
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IV. DATOS REFERENTES A LA CONVOCATORIA

3 diciembre 1974

27. Forma en que abOlla Jos derechos de e)(;J¡¡Hórl

i .Nú¡n;Jto

I
d", recibo

O Giro TelC'grM¡cQ '_V'_'_R

J: GIro Postal •••••••••••••••••••••••••••••••••.

o Ingre$o dlrectC' en: m _ '~_ ~ _ ••••••, •

v. omos DATOS QUE HACE CONSTAR EL ASPIRANTE

VI.

tL ABAJO ['lRMANll".

2B. f',nci"iOs. ¡in m0rit(;s U optativos que, de conforl'rltdaa ¡;On
J..~ J;¡¡,~e~ de ¡.. ¡;¡:mvo~llt(Jrj¡¡. elige el aspirante

SOllCITA; Ser admitido a fas r¡-uebas selecliv<J.~ a que se refiere fa presen!:e instancia, comprometiéndose, caso de
superadas, ;3 jurar <:lcut<.<miento a ros Principio:;> FundJillcntales del Movimiento NacionaI y demás ~e_yes funda..
mentales del Reino,

DECLARA: Que son ciertos todos y cacb llno Je los datos consignados en esta solicitud•. y que.reúne las condiciones exI..
gidas para el ingreso en la Adminisi¡-a;:;ión pública y las especialmente: señaladas en la orden de 'convocatoria
anteriormente referida.

En c' ~.."".... ."••• , a .. t1e " ~.m __ d.e 197_
(iUI¡W) ("':í",) (me.;;) (año)

filma

R"laclón provisional;

¡¡"Iacit,n definillva:

o Adn\Hido {] Exc¡ulw por

O Admitido [] ExclUido


